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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios incorpore

a la ejecución de las obras de redes de agua potable, redes domiciliarias, bombeos de

agua potable y colección de desagües cloacales al sector identificado como Siete

Cascadas de las Vertientes Sud Occidental del Valle de Andorra de la ciudad de

Ushuaia que se encuentra incorporado al Programa Municipal de Creación de Suelo

Urbano.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE ABRIL DE 2019.
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